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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S S. MM. el Rey y la Rein a  Regente ( Q . . D.KG 
y Augusta Real Familia continúan en esfe 
Corte s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIODEI  ESTADO

CANCILLERÍA

A j á las dos de la tarde, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro df ’ íado y  de los Altos funcionarios de la Real 
Casa, " dignó recibir en audiencia particular á su Ex
celen- ■! Sr. Y ang-Y ü , quien, previamente anuncia
do pe. d Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajado
res, tuvo la bonra de poner en las Augustas manos de 
S. M. la Carta por la que S. M. el Emperador de China 
le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte.

Acto continuo, el Sr. Ministro tuvo la honra de pre
sentar á S. M. el personal de la Legación.

Después de la audiencia, el nuevo representante de 
China se retiró, tributándosele, como á su ida á Pala
cio, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENDIA DEL CONSEJO DI MMSTROl

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Logroño 
y  la Audiencia territorial de Burgos, de los cuales re
sulta:

Que ante el Juzgado de Santo Domingo de la Calza
da se presentó á nombre de Doña Simona de Mateo 
Crespo, por sí y  como representante legal de sus Lijos 
B. Julián,'D. Cipriano y  Doña María Gómez de Mateo, 
un interdicto de retener ó recobrar, fundado en los si
guientes hechos: que la parte demandante se hallaba 
en posesión de una heredad en la jurisdicción de Ezca- 
ray, en el sitio llamado Escalera de Sólita, que se dis
tingue con el nombre de Cagamilanos, lindando por 
Oeste con un cerro, en cuya cúspide se halla una era de 
pan trillar, de aprovechamiento de varios vecinos de 
Ezcaray, y en posición de otra heredad colindante con 
lá anterior y  separada de ella por un pequeño sendero 
de dos pies de anchura, lindante al Este con pasos p ú 
blicos ó calleja de Sólita, y  al Saliente y  Oeste con la 
finca anterior y  con otra de los herederos de D. Juan 
de Mateo; que las dos fincas se hallan cercadas por sus 
linderos Saliente y  Mediodía con una pared de canto 
seco, apoyada por su extremo Norte en la tapia de la 
huerta que se halla inm ediata, propiedad de un vecino 
del pueblo, y  junto á esta tapia había, formando par
te de la cerca, dos grandes piedras salientes, que ser
vían como de escalera para el paso de las personas á 
las heredades descritas y  á las demás del mismo pago; 
que para entrar con caballerías ó ganados al indicado 
Pag °7  y  P°r consiguiente & la era de pan trillar que se 
halla en el cerro con que lindan las fincas, ha sido pre

ciso desde tiempo inmemorial dar la vuelta por el ca- \ 

mino de Zorraquín, por impedir el paso desde la calle' f 
ja  de Sólita la cerca ó pared de canto seco referido, j¡ 
por encima de la cual pasaban únicamente las perso- | 
ñas; que tanto las dos heredades descritas como la cer- i 
ca que las rodea, levantadas hace muchísimos años, S 
pertenecen á los demandantes, que estaban tranquila- | 
mente en posesión de las mismas, hasta que el día 30 ¡ 
de Agosto de 1894, D. Julián García Somovilla y  D. Mel- jj 
chor Aransay y  Ayala, armados de barras ó palancas de | 
hierro, derribaron parte de la pared-cerca, en el extre» \ 

mo que se apoyaba en la tapia de la huerta ya indica- jj 
da, donde estaban las piedras que servían de escalera, f 
y  abrieron un portillo ó paso como de dos metros de J 
ancho, echando las piedras que resultaron del derribo ¡ 

dentro de la heredad primeramente deslindada, con lo \ 

que se privó de la posesión en que la parte actora se I 
hallaba, no sólo de la pared, sino de la misma heredad, | 
puesto que el montón de piedras formado á causa del j 
derribo impide el libre cultivo del terreno que ocupan; | 
que com o si esto no fuera bastante, el día 5 de Septiem- f 
bre del referido año, sobre las seis de la tarde, el mis- ¡ 
mo D. Melchor Aransay pasó por el portillo abierto y  ¡ 
por las heredades citadas á la era del alto del cerro con | 
una pareja de bueyes, pasando por el mismo sitio la I 
criada de D. Julián García con tres caballerías, por en- | 
cargo de su amo, que las había cargado de paja en la jf 
era; que la calleja de Sólita es un paso público en Ez- | 
caray, sobre todo de ganados de todas clases, y  á con- 1 
secuencia de la apertura del portillo han entrado en las S 
heredades libremente, destrozando por completo una | 
plantación de patatas en la segunda de las tierras des - | 
lindadas, hecho con el cual queda demostrado la im- ¡ 
portancia de que continúe la cerca ó pared en el estado | 
que antes estaba; pues de lo contrario, ambas hereda- f 
des y  las demás del pago estarán á disposición de los I 
animales que por allí transitaban. La demanda termi- | 
naba suplicando que se declarase haber lugar al inter- | 
dicto, reponiéndose á los demandantes en la posesión de I 
que se les había privado, condenando á los despojantes f 
á levantar de nuevo la pared hasta dejarla en el mismo f 
estado que antes tenía, y  en la indemnización de daños 1 
y  perjuicios y pago de las costas: i

Que acordada la celebración del correspondiente i 
ju icio verbal, figura entre las diligencias del mismo i 
una certificación de la sesión celebrada por el Ayunta- 1 
miento de Ezcaray en 30 de Agosto de 1894, en el cual 
la Corporación municipal, proveyendo á una instancia \ 

suscrita por varios vecinos, en la que interesaban el li
bre paso á la era, en el sitio de Cagamilanos, el cual j 
les pertenecía, y  de él habían venido haciendo uso du
rante muchos años por la finca de Doña Simona de 
Mateo y  Crespo, como heredera de su hermano D. To- j 
más, presentando escritura que lo acreditaba; vistas j  

sus cláusulas, que daban derecho á los vecinos para 
pasar á la era del común que posee la viuda de D. Ju
lián Perujo antes mencionado, y  teniendo en cuenta 
otras servidumbres, acordó requerir á Doña Simona de 
Mateo para la presentación del documento de la finca? 
lo cual verificó; y  examinado, resulta no hallarse exen
tos de la servidumbre de referencia, y  por consiguien
te, estando los solicitantes dentro de su perfecto dere
cho, el Ayuntamiento acordó, por unanimidad, que el 
Síndico y suplente, en unión del primer Teniente, or
denaran á los recurrentes continuaran pasando por el 
sitio de costumbre y que indica la escritura, retirando 
cuantos objetos se hallaren en el mismo que puedan 
impedir el mencionado paso:

Que el Juzgado dictó sentencia declarando haber lu* 
gar al interdicto de recobrar propuesto por Doña Simo
na de Mateo Crespo; é interpuesta apelación por Don 
Julián García Somovilla y  D. Melchor Aransay y Ayala, 
y  una vez instruidas las partes, fué requerida la Sala 
por el Gobernador de Logroño, á instancias de García 
Somovilla y  Aransay, y  de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose el requerimiento: en que se de
ducía de los hechos alegados ante la Autoridad requi- 
rente, que la obra ejecutada por Doña Simona de Ma
teo, y  que impide el libre paso en una vía pública, de
bía haber tenido lugar poco antes de adoptar el Ayun
tamiento su acuerdo de 30 de Agosto de 1894, por cuyo 
motivo la intrusión debía entenderse reciente y  fácil de 
comprobar, por no exceder de año y  día; en que á los 
Ayuntamientos corresponde el cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y  derechos del Municipio, y  
las vías públicas, cualquiera que sea su clase, son pro
piedad de los Municipios, correspondiendo tan sólo el 
uso precario ¿e las mismas á los vecinos; en que los 
Ayuntamientos tienen la obligación de custodiar y con
servar los bienes de los Municipios, y  el derecho de rei
vindicar las servidumbres públicas, cuando las intru
siones en ellas sean recientes y  fáciles de comprobar; 
en que si Doña Simona de Mateo se creyó lesionada en 
algún derecho civil por el acuerdo del Ayuntamiento, 
debía haber acudido ante el Juzgarlo con la oportuna 
demanda, pero nunca en la vía que lo ha hecho, ó sea en 
la del interdicto, y  pudo solicitar también la suspensión 
de dicho acuerdo; en que contra los acuerdos dictados 
por los Ayuntamientos dentro de la esfera de su com 
petencia y  atribuciones, no procede interdicto. El Go
bernador citaba los artículos 72 (caso 3.°, parte 2.a), 73 
(núrn. l.°), 89, 170 y 172 (apartado 1.°) de la ley Mu
nicipal, y  los artículos 2.° y  5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Sala sostuvo su ju ris
dicción, alegando: que aunque quisiera suponerse al 
acuerdo del Ayuntamiento de Ezcaray, de 30 de A gos
to, revestido de cuantas condiciones son necesarias para 
que el requerimiento de inhibición pudiera prevalecer, 
hay que notar que el interdicto no ha sido propuesto 
contra una providencia administrativa, puesto que es 
obvio que mientras dicho acuerdo no fuera notificado 
á la demandante, como ni aun se indica que lo haya 
sido, requisito exigido por todas las disposiciones para 
que cualquier mandato ó acuerdo sea eficaz, la deman
dante ignoraba, legalmente por lo menos, la existen
cia délo  determinado por la Corporación municipal, y  
no era posible que ejercitara su acción sino en contra 
de actos realizados por particulares, sin la menor refe
rencia á un acuerdo adoptado por el Ayuntamiento ó 
por el Alcalde; que la notificación debía constar practi
cada y  cumplida en las mismas diligencias administra
tivas, puesto que sólo á partir de esa fecha era permi
tido iniciar un procedimiento legal contra el acuerdo 
notificado; que si bien es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el cuidado y  conservación de to
das las fincas, bienes y  derechos del Municipio, y  de las 
vías públicas, cualquiera que sea su ciase, no por ello 
puede decirse que el acuerdo de 30 de Agosto recayó 
sobre asunto de la competencia del Ayuntamiento de 
Ezcaray, porque no consta que pertenezca á ese Muni
cipio la finca cuya cerca ó muro fué derribado, de la 
cual se halla en posesión la demandante, ni alguna otra 
de las que componen el pago de Cagamilanos, y  por el 
contrario, resulta de una escritura pública que el Ayun
tamiento enajenó la era y  unos terrenos inmediatos!
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para los cuales se pretende par¿r por medio de la here
dad en, donde se supone reaVizado el despojo, y porque 
tampoco consta 3a existencia de ninguna vfo pública 
er* el sitio de que se trata, y antes bien, los documen
tos presentados acerca de aquella vía pública, la deli
beración del Ayuntamiento, teniendo por elementos es
crituras expresivas de contratos privados, y la prueba 
-testifical de los demandados en manto al tiempo y du
ración en que abrió y  permaneció abierta la finca de 
‘la demandante, todo revela que se trata de servidum
bres en. beneficio de propiedad de particulares, y de un 
paso ó  de un camino por tierras, y en beneficio de de
rechas privados, y  sin ninguno de los caracteres que 
dist inguen la vía pública; que el interdicto no ha sido 
prr m ovido en contra de providencia administrativa, y 
el «acuerdo de'SO de Agosto no tuvo por objeto un asun
t o  de la competencia del Ayuntamiento, resultando 
< im probada la inexactitud del supuesto de ser reciente 
la obra ejecutada por Doña Simona de Mateo, y de no 
fowtar «fi® y día la ejecución de dicta obra, puesto 
iqpie los testigos fie la parte demandada afirman que 
fiata de seis anos, ó sea de una fecba que ya no con
siente el ejercicio de una acción administrativa para 
reivindicar por sí los derechos que considere pertene
cientes á la comunidad. La Sala citaba el cap. 1.°, títu
lo® .0, y los artículos 89,171 y 172 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
•expuesto-el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art 72 de la ley Municipal, ¡según el cual, 
•es "de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
la administración municipal, que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependan, y la determinación, 
repartimiento, recaudación, inversión y cuenta de todos 
los arbitrios é impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales:

Visto el art. 73 de la misma ley, que establece que 
es obligación de los Ayuntamientos procurar por sí ó 
con los Asociados, en los términos que más adelante se 
expresarán, el exacto cumplimiento, con arreglo á los 
recursos y necesidades del pueblo, de los fines y servi
cios que, según la presente ley, están sometidos á su 
acción y vigilancia, y en particular de los siguien
tes: ..... 2.° Policía urbana y rural. =3 .° Administra
ción, custodia y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos del pueblo:

Visto el art, 89 de la propia ley, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales la admisión de interdictos con
tra las providencias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su competencia, pu- 
diendo los interesados utilizar para su derecho los re
cursos establecidos en los artículos 171 y  177 de esta ley:

Visto el art. 172 de la ley que viene citándose, que 
dispone que los que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos medíante demanda ante el Juzgado ó Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturale
za del asunto, dispongan las leyes:

"Considerando:
1.° Que el interdicto propuesto por Doña Simona 

d-e Mateo Crespo tiene por objeto que se la reintegre 
en la posesión en que supone haber sido perturbada 
de parte de una finca, respecto de la cual, el Ayunta
miento de Izcaray tomó el mismo día en que tuvo 
lugar la supuesta perturbación el acuerdo de que se 
ha hecho mérito, autorizando las obras cuya ejecución 
dió lugar al interdicto:

2.° Que el referido acuerdo del Ayuntamiento versó 
«obre materia de su competencia, puesto que tiene por 
objeto reivindicar una servidumbre en favor de los 
vecinos del pueblo:

3.° Que aun en el supuesto de que dicha providen
cia administrativa no hubiera sido notificada á Doña 
Simona de Mateo Crespo, no podría dejarse sin efecto 
por la vía de interdicto, si bien la interesada puede 
utilizar los recursos que la ley le concede en otra for
m a para dejar á salvo sus derechos:

Conformándome coa lo consultado por el Consejo de 
-Estado en pleno.j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Remo,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ilíon l©  C ánovas del C astillo ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora 

del Poder judicial, en la vacante por jubilación de Don 
Miguel de Castells, á D. José de Aldecoa y Villasante, 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco flom ero y fflolbledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al Teniente General D. José de Cas
tro y López, el cual reúne Jas condiciones que determi
na el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Affárcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del quinto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Alejandro de Benito y Alvarez.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Nicolás del Rey y González cese, por pase á otro desti
no, en el cargo de Jefe de la primera brigada de la pri
mera división del segundo Cuerpo de Ejército; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  ü® A íscá rra g© #

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división del segundo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. José Ramos Navarro, que ac
tualmente desempeña los cargos de segundo Jefe de 
la Comandancia general de Ceuta y Jefe de la brigada 
de Infantería de la misma.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Lorenzo Visa y Francés.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárragps.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de pri
mera cjase del Cuerpo de Sanidad militar D. Sebastián 
Vidal y Lafont pase ¿  situación de reserva, por haber

cumplido la edad que determina el art. 36 de la ley de 
29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
jgSS El Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárrsga#

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Cesáreo Fernández y Fernández Lo
sada, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de primera clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Sebastián Vidal y 
Lafont.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

Servicios del Inspector Médico de segunda clase 
J) . Cesáreo Fernánde% y Fernández Losada.

Nació el día 26 de Junio de 1831, é ingresó en el Cuerpo de 
Sanidad militar, previa oposición, con el empleo de Médico 
de entrada, el 15 de Diciembre de 1856, siendo destinado al 
Hospital Militar de Madrid.

Promovido á segundo Ayudante Médico, por antigüedad, 
en Mayo de 1857, se le destinó al batallón cazadores de Alcán. 
tara, y estando de guarnición en el Escorial, tuvo á su cargo 
el Hospital provisional allí establecido.

En Abril de 1858 fué destinado al Hospital Militar de Ma
drid para formar un Museo Anatómico con la pasta cerámica 
de su invención, encargándose al mismo tiempo de la clínica 
de oftálmicos, y por estos servicios le fué concedido el grado 
de primer Ayudante Médico. *

Formó parte del Ejército de Africa, asistiendo á las accio
nes del Serrallo, reducto y campamento de la Concepción, y 
á las de los días 22, 25 y 30 de Enero de 1860, siendo recom
pensado con dos Cruces de Isabel la Católica, una de Car
los III y el grado de primer Médico.

Ascendió á primer Ayudante Médico en Noviembre 
de 1862, pasando en el siguiente año á desempeñar el cargo 
de Jefe del Museo de la Dirección general de Sanidad mi
litar.

En Enero de 1864 se le concedió el empleo de Médico ma
yor como recompensa á sus servicios en la campaña de Afri
ca, curando y operando á los heridos bajo el fuego del ene
migo.

Se presentó en el Hospital Militar de Madrid durante los 
sucesos del 22 de Junio de 1866 para prestar el servicio de 
su clase, siendo recompensado con el grado de Subinspector 
Médico de segunda.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo personal 
de Subinspector Médico de segunda clase, y en Julio de 1869 
el grado de Subinspector Médico de primera.

En Octubre de 1871 pasó á Zaragoza para encargarse de 
la asistencia de los Jefes y Oficiales que se encontraban heri
dos en aquel Hospital Militar, por cuyos servicios fué pre
miado con el empleo personal de Subinspector Médico de pri
mera clase.

Se le destinó, en comisión, al cuartel general del Ejército 
del Norte en 1874, hallándose en las acciones del 25, 26 y 27 
de Marzo, y en las del 27, 28 y 29 de Abril, otorgándosele, 
por los relevantes servicios que entonces prestó, el empleo 
personal de Inspector Médico de segunda clase.

Sirvió luego en el Cuerpo y cuartel de Inválidos, siendo 
promovido, por antigüedad, á Subinspector Médico de segun
da clase efectivo en Agosto de 1882.

En Julio de 1885 marchó á Aran juez como Jefe de la Co
misión que había de proponer las medidas necesarias para 
aminorar los estragos de la epidemia colérica.

Ascendió á Subinspector Médico de primera clase efectivo 
en Marzo de 1886, y en Diciembre siguiente fué nombrado Di
rector del Instituto Anatomo Patológico, en el cual continuó 
hasta que en Abril de 1891 se le promovió á Inspector Médi
co de segunda clase, también efectivo, con destino de Direc
tor Subinspector de Sanidad militar del distrito de Vascon
gadas, siendo trasladado ai de Valencia con igual cargo en 
Mayo del mismo año.

Se le nombró Vocal de la Junta facultativa de Sanidad 
militar en Abril de 1892, quedando de reemplazo en Enero 
de 1893.

Desde Septiembre de 1894 ejerce el cargo de Vocal de la 
tercera Sección de la Junta Consultiva de Guerra.

Ha formado parte de varios Tribunales de oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo á que pertenece, y de otras comisiones 
de carácter profesional, tanto en España como en el extran
jero.

Cuenta 38 años y 10 mises de efectivos servicios; de ellos, 
4 y 6 meses en el empleo efectivo de Inspector Médico de se
gunda clase, en cuya escala hace el núm. 1, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes;
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Cruz de Emulación científica de Sanidad militar.
Dos Crucei de Isabel la Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruz de primera claee de la Orden de Beneficencia.
Medalla de Africa.
Grandes Cruces de Isabel la Católica y del Mérito Militar 

con distintivo blanco.
Cruz de primera clase de la Orden del Medjidié de Tur

quía.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
po de Sanidad militar D. Tomás Casas y Marti, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Cesáreo Fernández y Fernández Losada.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de ázcárraga,

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D. Tomás 
Casas y Marti.

Nació el día 8 de Agosto de 1833, é Ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo de Sanidad militar el 9 de Enero de 1861, 
eon el empleo de Médico de entrada.

Prestó el servicio de su clase en el Hospital Militar de Lé
rida, ascendiendo á segundo Ayudante Médico, por antigüe
dad, en Abril del citado año 1861, con destino al regimiento 
Infantería de Zamora.

En Diciembre siguiente se le nombró primer Ayudante 
supernumerario, y marchó con el batallón de San Marcial á 
la isla de Santo Domingo, en donde se halló en varias accio
nes de guerra durante los años 1863 y 64, otorgándosele por 
ello el grado de Médico mayor.

Evacuada la mencionada isla, pasó á la de Cuba, en la 
cual desempeñó varios destinos, ascendiendo á primer Ayu
dante Médico efectivo, por antigüedad, en Marzo de 1865.

En Septiembre da 1868 obtuvo, por gracia general, el gra
do de Subinspector Médico de segunda clase, y en Diciembre 
del mismo año se le otorgó el empleo de Médico mayor en 
Ultramar.

Embarcó para la Península en Abril de 1872; quedó á su 
llegada en situación de reemplazo, y fué luego destinado al 
regimiento Infantería de Soria, con el que estuvo en operacio
nes contra los carlistas en la provincia de Ciudad Real, con
sumando á la acción de Torre Campo el 11 de Septiembre 
de 1873.

Sirvió más tarde en varios Hospitales militares y en la se
cunda división del segundo Cuerpo del Ejército de la Izquier
da como Jefe de Sanidad militar, alcanzando el empleo de 
Médico mayor en la escala general del Cuerpo en Diciembre 
de 1875, y el grado de Subinspector Médico de primera clase 
por el mérito que contrajo en los combates de Arlaban y Yi- 
llarreal de Alava el 25 de Enero de 1876.

Se encontró después en el ataque del fuerte de San Anto
nio de Urquiola y en la batalla de Elgueta, destinándosele, á 
la terminación de la guerra civil, al Hospital Militar de Bar
celona, y posteriormente al de Mahón.

Con el empleo de Subinspector Médico de segunda clase 
fué destinado & las íbI&s Filipinas en Noviembre de 1880, y 
allí desempeñó los cargos de Director del Hospital Militar de 
Manila y Jefe de Sanidad de Mindanao, regresando á la Penín
sula en Febrero de 1888, y quedando de reemplazo hasta Mayo 
del propio año, que se le destinó á Cuba con el empleo perso
nal de Subispector Médico de primera clase.

Fué promovido á Subinspector Médico de primera clase 
efectivo en Octubre de 1889, y subsistió en la isla de Cuba 
desempeñando diversos cometidos hasta que, habiendo vuel
to á continuar sus servicios en la Península, se le nombró, 
en Marzo de 1895, Director del Hospital Militar de Valencia, 
destino que desempeña en la actualidad.

Cuenta 34 años y 10 meses de efectivos servicios; de ellos, 
seis en el empleo de Subinspector Médico de primera clase, 
en cuya escala hace el núm. 1, y se haba en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces de Isabel la Católica y Carlos III
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Medalla de Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la isla de Cuba al Inspector Médico de primera clase 
D. Cesáreo Fernández y Fernández Losada.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Gober
nador militar de la provincia de Avila el Coronel de 
Infantería D. José Soriano y Oliván; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de 7 de 
Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Avila al Coronel de Infantería D. Juan Car
los Barutell y Yandiola.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárragai

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor del De
partamento de Cádiz al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. José Ramos Izquierdo y Villa- 
vicencio.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Domingo Ro
dríguez Miranda, contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró válidas las elecciones munici
pales verificadas en esa capital el 12 de Mayo último, 
ha emitido con fecha 11 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo al re 
curso de alzada interpuesto por D. Domingo Rodrí
guez Miranda, contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Granada que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en dicha capital el día 12 de 
Mayo del corriente año.

Resulta de los antecedentes, que por auto judicial 
de fecha 4 de Mayo último fueron suspendidos en el 
ejercicio de sus cargos 16 Concejales del Ayuntamiento 
de Granada, estando incluido entre ellos el Alcalde Don 
Eduardo Gómez Ruiz; en vista de lo cual, el Goberna
dor nombró otros tantos interinos para sustituir á los 
suspensos, figurando entre los nombrados con este ca
rácter D. José Gómez Tortosa; que el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el mismo día 4 de Mayo del co
rriente año, acordó, en vista de que faltaban menos de 
seis meses para la elección, y de que el Concejal inte
rino Sr. Gómez Tortosa era el que de todos los Conce
jales había obtenido mayor número de votos del Cuer
po electoral, nombrarle Alcalde para sustituir al sus
penso D. Eduardo Gómez Ruiz; que publicada en el 
Boletín 9 oficial de la provincia la oportuna circular 
convocando á elecciones municipales para el día 12 del 
mes de Mayo, la junta municipal se reunió en los días 
5, 6 y 7 del mismo mes para la proclamación de candi
datos y designación de Interventores y suplentes, ha
biendo sido presidida dicha Junta por el Concejal inte
rino, nombrado Alcalde por el Ayuntamiento, D. José 
Gómez Tortosa, lo que dió lugar á que, entre otras 
protestas que no hace al caso examinar, por las razo
nes que más adelante se consignarán, se formulasen 
varias que constan en al acta respectiva y en docu
mentos aparte, fundadas en que la Junta estaba ilegal*

mente presidida, por cuan /0 Sr. Gómez Tortosa era 
Concejal in te  rino y había en . Ayuntamiento Conceja* 
les propietario s á quienes con espondía la presidencia 
de la misma, y qyue por ello e ra s . iodos l°s actos 
que la Junta realizase desde el m  'mento de su consti
tución.

Celebradas las elecciones, sin que4 ¿k * actas res*
pectivas de votación ni escrutinio» aparea (l ue se ô r‘
muíase protesta ninguna, y expuestas* a)? publico las 
listas de los definitivamente elegidos, se re$.\ 1amd, den
tro del plazo que señala el art. 4.*" del Re»! decreto 
de 24 de Marzo de 1891, ante la Comisión provine aU por 
varios electores, contra la validez de las expresáis U elec
ciones, fundándose, entre otros motivos,, en el ya ap u n 
tado de la viciosa é ilegal constitución f e  la Junta lUU- 
nicipal del Censo, la cual dice fué presidida, contra tod^S 
las prescripciones legales, por el Regidor interino Doní 
José Gómez Tortosa, siendo así que la Corporación m u-1 
nicipal tenía elegidos sus Tenientes de Alcalde, y por 
tanto, la presidencia de ella correspondía, á falta de 
Alcalde nombrado por la Corona, al primer Teniente 
de Alcalde designado por el Ayuntamiento.

Por el Concejal suspenso D. Antonio de Espinóla se^ 
pidió la nulidad de las elecciones, porque aunque fué 
suspenso y aunque con anterioridad á este correctiva 
se denunció su incapacidad para el desempeño del car
go de Concejal, no podía ni lo uno ni lo otro ser motiva 
para declarar su vacante, como se hizo, puesto que 
nada, dice, se había resuelto definitivamente por la Su
perioridad, ante quien tenía interpuesto el correspon
diente recurso de alzada, y que tampoco podía ser mo
tivo para declarar su vacante el haber sido sorteada 
entre los Concejales elegidos por el distrito de San Ilde
fonso en las elecciones de 1893 y correspondí dolé salir, 
pues que este sorteo fué anulado por Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación.

Una vez el expediente en la Comisión provincial, acu
dió ante la misma el elector D. Francisco Rodríguez, ma
nifestando que estando para resolverse el expediente de 
las elecciones de que se trata, y siendo conveniente á la 
Comisión provincial tener en cuenta lo resuelto por la 
Junta central del Censo sobre la constitución de la Jun
ta municipal de Granada, acompañaba adjunta una cer
tificación, librada por el Secretario del Ayuntamiento, 
de la referida resolución.

De la misma aparece, entre otros particulares, que 
la Junta central del Censo resolvió que, con arreglo á 
los artículos 10 de la ley Electoral, 52 y 119 de la de 
Ayuntamientos, no le corresponde la presidencia de la 
Junta municipal al Alcalde Presidente interino del 
Ayuntamiento de Granada, sino al primer Teniente de 
Alcalde que hubiere sido nombrado de entre los Conce
jales propietarios y que se hallase desempeñando este 
cargo al comunicarse al Ayuntamiento el auto de sus
pensión del Alcalde D. Eduardo Gómez Ruiz y de otros 
Concejales, y que se comunicase esta resolución al Al
calde interino, ordenándole que, tan luego llegase esta 
comunicación á su poder, reintegrase en el cargo de 
Presidente de la Junta municipal de Granada al que 
corresponda con arreglo á la ley, participando á la 
Junta central haberlo así verificado.

La Comisión provincial de Granada, en sesión que 
celebró el 20 de Junio último, acordó por mayoría de
clarar la validez de las elecciones de que se trata.

Contra este acuerdo recurre ante Y. E., por el con
ducto debido, el elector D. Domingo Rodríguez Miran
da, por entender es opuesto á las vigentes disposiciones 
legales.

La Subsecretaría de este Ministerio opina que pro
cede revocar el acuerdo apelado y declarar la nulidad 
de la elección á que el expediente se refiere.

Ahora bien:
Del mismo parecer es la Sección que tiene el honor 

de consultar á Y. R , puesto que las elecciones mencio
nadas adolecen de un vicio de origen que no puede 
por menos de ser considerado como motivo bastante 
para la anulación de las mismas.

Gon efecto, el Ayuntamiento de Granada, conside
rando como vacante el cargo de Alcalde, que no lo es
taba, puesto que el propietario sólo se hallaba suspenso 
en el mismo, y la Real orden de 8 de Age sto de 1888 
determina que sólo puede considerarse como vacante 
definitiva la que se produce cuando la per sona que ocu
pa un cargo es sépamela en absoluto de él, nombró por 
sí para el citado cargo, con infracción evidente del ar
tículo 119 de la ley Municipal, que determina que en el 
caso del expediente corresponde al primer Teniente 
Alcalde sustituir al Alcalde propietario* á D José Gó
mez Tortosa, el cual por este hecho se consideró como 
Presidente de la Junta municipal del Censo, y convo
cando á aquélla, presidió la Junta para nombramiento 
de candidatos y designación de Interventores, olvidán
dose de que, con arreglo á la regía 10 de la circular dq
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la Junta central del Censo de 8 de Agosto de 1890, no 
pueden formar parte ¿e aquélla los que fueron Alcal* 
des como Concejales interinos para sustituir á los pro
pietarios.

Por eso la Junta central del Censo, en el acuerdo ya 
extractado, se sirvió resolver que al Sr. Gómez Tortosa 
no correspondía la presidencia de la Junta, sino al pri
mer Teniente de Alcalde que fuera Concejal propieta
rio en sustitución del Alcalde suspenso.

Resulta, pues, que la Junta municipal, en la sesión 
ya referida, ftié presidida por quien no tenía facultades 
para ello, y esto, que no puede menos de considerarse 
como un vicio sustancial en las elecciones, Race que 
las de que se trata haya por necesidad que considerar
las nulas.

Como este motivo es por sí sólo bastante para acor
dar su nulidad, la Sección ha considerado ocioso ex
tractar, ni ocuparse para nada de los demás extremos 
•de las reclamaciones formuladas.

En vista de lo expuesto, la Sección opina que proce
de estimar el recurso de apelación interpuesto contra 
el fallo de la Comisión provincial de Granada que decla
ró válidas las elecciones verificadas en dicha capital el 
12 de Mayo último, y en su virtud, estima que aquéllas 
deben declararse nulas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre l a  R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Bernabé Mufioz, 
contra el acuerdo de esa ¡Comisión provincial que de
claró nulas las elecciones municipales verificadas en 
Torreperogil, ha emitido, con fecha 14 del actual, el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Agosto últi
mo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada de D. Bernabé Mu
ñoz Cobo, contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Jaén que declaró nulas las elecciones verificadas 
en Torreperogil en 12 de Mayo del año actual.

Resulta ue ios antecedentes, que contra la validez 
de las elecciones referidas se reclamó por D. Jacinto 
Yiedma y otros electores, fundándose en varios hechos 
que constan de acta notarial que se acompaña, siendo 
el único y más importante de ellos el de que una vez 
cerrada la admisión de pliegos y transcurrida la hora 
de admitirlos en la Junta para la proclamación de can

didatos, se presentaron 36 propuestos de Interventores 
por otros tantos ex Concejales, cuya proclamación no 
se había hecho á su tiempo, y, sin embargo, fueron ad
mitidas diGhas propuestas, otorgándose por la Junta la 
intervención que en ellos se pedía.

Considerando la Comisión provincial que tal hecho 
puede influir en la constitución de las mesas electora
les, y á su vez en las subsiguientes operaciones, acor
dó estimar las protestas y declarar nulas las elec
ciones.

De este acuerdo recurre para ante Y. E. el mencio
nado D. Bernabé Muñoz, suplicando que se sirva revo
carle en virtud de los razonamientos que expone.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. entiende que, en efecto, procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Jaén y declarar 
válidas las elecciones expresadas.

Observa la Sección que mientras en el acta notarial 
se dice que la admisión de las propuestas para Inter
ventores, presentadas por los 36 ex Concejales referi
dos, fué hecha fuera de tiempo, aparece en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta municipal del Censo 
que la presentación de dichas propuestas lo fué en 
tiempo y forma debidos.

Ambos, según las leyes, son documentos fehacientes, 
y por lo mismo hay necesidad de acudir á otra clase 
de prueba que demuestra en lo posible la verdad del 
hecho referido, y  esto no puede deducirse más que de 
los actos subsiguientes á la reunión de la Junta del 
Censo, ó sea á los puramente electorales y al resultado 
de la Junta general de escrutinio, respecto de los cua
les no se ha hecho protesta ni reclamación alguna.

Si el hecho en que los protestantes se fundaban 
fuera completamente exacto, parece natural que al 
constituirse las mesas electorales y dar principió la vo
tación se hiciese la protesta correspondiente, tanto más, 
cuanto que hecha entonces podría acaso ser más eficaz 
que haciéndolo cuando les era ya conocido el resulta
do de la elección.

Esto sentado, y  atendiendo á que la ley confiere la  
facultad á los ex Concejales de presentar dichas pro
puestas sin limitación alguna, con tal que lo hagan en 
la sesión que la Junta del Censo ha de celebrar el do
mingo anterior al designado por los electores, que es 
el caso en cuestión, la Sección opina, de conformidad 
con la Subsecretaría, que procede revocar el acuerdo 
de la Comisión provincial de JaéD, y declarar válidas 
las elecciones verificadas en Torreperogil el 12 de Mayo 
último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec

ción de las Fisico matemáticas de la Universidad de
Zaragoza, la cátedra de Física superior, p¡ " ' islado 
en 1.° de Octubre próximo pasado de D. Em-Tt Ruiz 
Díaz, que la desempeñaba, á la de Análisis ;  ̂ aático 
de la Universidad de Sevilla, y correspo-p* do su 
provisión al turno de concurso de antigüedad;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), y en su nombr1 V- R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolv-’ anun
cie antes al período de traslación de t e r mi n a , i n  las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1895.

A. BOSfíH

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a  p o r  e l   n e g o 
c i a d o  DE H ABERES TRANSPORTES Y CLASES PASIVAS MILI
TARES DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1895.

4 Octubre 1895. Real orden al Gobernador general 
de Puerto Rico disponiendo que las oficinas de Hacien
da de aquella isla rectifiquen la liquidación de haberes 
hecba á Doña Josefa Yalcárcel.

24 id. Idem al id. id. de Cuba confirmando el de
creto de aquella Intendencia por el que se abonaron en 
concepto de gastos á formalizar los haberes devenga
dos en el mes de Junio de 1894 por el personal de la 
Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe,

Idemíd. Idem al id. id. de Filipinas declarando com
patible el cargo de Secretario del Consejo de  ̂fiminis*- 
tración con el de Síndico del Banco Español Fiíioino, y  
compatibles los haberes asignados á los misnvm.

27 id. Idem al id. id. de Cuba disponiendo que los 
haberes de navegación que devengue el pers^ual de la 
Administración especial de Loterías de aquella isla*

I desde su embarque en la Península hasta su toma de 
i posesión en 1.° de Diciembre próximo, como los que 

devengue el personal trasladado desde el día del cese 
, hasta el de la toma de posesión en dicha fecha, se abo- 
| nen con cargo á la Sección 1.a, cap. 6.°, artículo único,
| concepto 2.°, «Haberes de Navegación».
| 30 id. Idem al id. id. de id. disponiendo el abono

por la Caja de este Ministerio de 1.240 pesetas 74 cén- 
¡ timos que se adeudan á la Compañía de ferrocarriles 
i del Norte por transporte de material de guerra,
| Idem id. Idem al id. id. id. de 309 pesetas 33 cénti

mos por id. id. id.
Idem id. Idem al id. id. de Filipinas disponiendo el 

abono por la Caja de este Ministerio de 2.026 pesetas 
76 céntimos á los ferrocarriles de Tarragona á Barce
lona y Francia por transporte de material de guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  l a  D e u d a  p ú b l i c a s

Relaciónb de las inscripciones xpedidas é  fa v o r  ds Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desam ortizadoras y  á la  de 16 de A b r il  d i  1895 (1).

t e r c e r a  é p o c a —p r o p io s , b e n e f ic e n c ia  é  in s t r u c c ió n  p ú b l ic a

.Número 
de las 

inscripciones*
PROVINCIAS GORP0BA0U>NRS

Capital
en

inscripciones.
Pesetas,

1 Número
I délas PROVINCIAS
| inscripciones.

CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

41.126

T e r c e r a . época.—-S u b a s t a  n ú m . .188.

80 p or  X00f de Propios.

Almería.... . . . .  o o . . B e ires ...... ............... - .

41.144 Burgo»...............
45 Idem........................
46 Idem........................
47 Idem.......................
48 Idem.• • • • . . . .

Santibáñez del Val............. . ..................
Ontoria de la Cantera...................................
Tortales...........................................................
San Mamé».................. .................................
Vil le oí!, as x . . ... _

300*06 
2.769*77 

869‘59 
1,344*50 

90*01 
230*22 
578*17 
985 96

27 Idem............. Vicar.......... ........................ 49 Idem....................... TTpfflii * .
28 Idem............... Gador................ ................... 50 Idem .. .  .................. OnintimíllsL . . . .29 Badajoz... .............. Higuera d® la Serena.,,. , .,..,... 51 Ciudad Real. .......... Meatanza......................................................30
31
32
33
m
3o

Idem...............
íd e m ... . ............
I d e m .. . . . . ...........
íñmm

Venquerencia.
Cabeza del Buey.......................... „ „,
Puebla dei Maestre..............7 f\ Vi /C n

52 Idem.....................
53 Idem.......................
54 Idem.......................

Viso del Marqués...........................................
Moral............................................................. .
Torrenueva........................... .........................

1.158*68 
1.208'3L 
5.569*56 

751*29 
797*58 

9.203 93 
1.155 34 
2.061*07 

772*78 
4.418*36 
5 329 72 

508*11

Idem,.....................
Idem..  0 » •

AdODOZl* * * *
Valencia de las Torres.....................A n  in 4*«-p\ «é

55 Idem........................
56 I d e m .. . . . ..............i rrmi T j Anchuras........................................................

36 Idem.,». . . . . . . . . . . Y a ld e to rres ...................................
57 Idem........ ..
58 Idem . . .  . . . . . . .

Piedrabuena.........................................  . . . .
Vi 11 ah Arnfi nwa37

38
Mam.. . . . . . . . . . . .
Idem.

Yillafranca de los Barros... . . . . . . .
Olivanza..................................

59 Idem........................
60 Idem.. •• •# .

Fernancabaliaro......................................
OiiRtftllaT* día SftTítiaofli

99 Mam.. . . . . . . . . . . . San Vicente..................................... 61 Córdoba. . . . . . A damiiK ^40 Burgos.. . . , . . T&rdomar....................................... 62 Idem . . . . . . .  - Víllavíftíosa. . . . .  . . . .41 Idem . . . . Padilla de Abajo.. .............. „ 63 Id em. . , .............. Montilla..........................................................42
43

I d e m . . . . . , . , . , . . .  
Idem.. . . . , . . . . . . ,

Pedros1» del Príncipe*......................
Melgar de W m m m m W ..................

64 Idem.......................
i 65 Idem

Torrecampo....................... ............................ ..
Affnííftr»m .  * M

3.292*11
222*16

(I) del SO de Octubre próximo pasada.
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. Número
de las PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital g 
en i 

inscripciones |

Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

41.166 Córdoba................. Pozobl&nco ...................................... .........  923*25 41.209 Palencia................. Población de Cerrato •• 46*18 
288153 
30*01 

2.170*85 
681*06 
95233 
592*02 
986*73 

7.649*18 
3.577*61 
4 262*46 
1.060*33 
1.578*65 
1.702 49

67 Idem...................... Pedroches......................................... ........ 2.286 47 10 Idem......... ........... Aguilar deCampoo. . . .  . . . . . . .  •• • •
68 Cuenca...................
69 Idem......................

Salinas del Manzano........................
Paracuellos...................................... .........  3.289 10

11 Idem.................... .
12 Santander..............

Villanueva de la Cueza...............................
Bárcena de Licero. ................ . ¿............

70 Idem...................... Yindel............................................... .........  732 14 1 .i 1 dem. . . . . . . . . . . . . Santander....................................................
71 Idem......................
72 Idem......................

Cañada de Hoyo...............................
La Cierva...............*......................... .........  397*49

14 Segovia...................
15 Idem......................

Aldeanueva Codonal................................ .
Santa María de Nieva......... ................ . . .

73 Idem...................... Gabaldón........... ............................. .........  530 88 16 Id e m ... . . ............. Soto (CastillejoMesleón)............................
74 Idem......................
75 Gerona...................

Alcalá de la Yega............ * . ...............
San J uan de las Abadesas.................. .........  2.112*53

17 Teruel....................
18 Idem............................

Alba.......................................... ........................
Muniesa.....................................................................

76 Jaén................ .. Chiclana........................................ .. . . . . . .  2.297*98 19 Idem .................... Andorra................. ........................................
77 Idem...................... Men gibar. ..................................... .. ______  sna 22 20 TrUm........................... Luco de Giloca..................................................
78 Idem.• ••••......... • Linares.................................................. ............ R fíl 1 21 Idem............................ Fuentescalientes.............. ...................................
79 Id em ... . . . . . . . . . « Castillo de Locubín............................. .. ............  304*70 a 22 Idem.......................... Alacón............................. .................................
80 Id e m ... . . ............. Jimena...................................................... .......... 91‘99 1 23 Valladolid............. Hornillos...................................................... 38*08
81 Id e m ... ................ Cazo ría................ ................................... 1 21 Idem....................... Yaloria, Cubillas y Población de Cerrato. 

Cortezubi.....................................................
1.745*72

82 Logroño*. ......... .. Y illalobar...................................* . . . . . _____  116 09 1 25 Y iz e a v a ....................... 3.153*75
83 Idem......................... .. Tudelilla.................... * ......................... .......... 12983
84 Idem.......................
85 Madrid.......................
86 Idem ...........................
87 Idem...........................
88 Málaga.......................
89 Idem............................
90 Idem............................

San Millán de Yécora. • * ...........
Chapinería................................................
Fresnedilla.**..........................................
Matalpino............................. ......................
Antequera............................................
Málaga............................ * ..........................
Par anta.................... ................. ..

.......  840*16
10867 
3462 

173 23
, , , 108*48 

55*89 
1.111*71

i

| 9.897 Burgos...................
| 98 Córdoba................

T o t a l ............ ...............

Bienes de Beneficencia.
Beneficencia de Belorado..................................

, Hospital de Caridad de Hornachuelos.. . .  
Idem de Arbucias........................................

1S8.443 06

284*89
10*78

91 Idem. . . . . . . . . . . .  • Mar bella.................................................. .......... 116*66 1 99 Gerona................... 57‘55
92 Murcia................ .. Alhama............... .......... 22*50 1 900 Jaén....................... La Beneficencia de Andújar......................

Idem de Villanueva del Arzobispo..............
Hospital de Caridad de Coín...........................

, Testamentaría de D. José de Saavedra...

1.203*52
93 Idem................ ..
94 Idem............................
95 Idem...•••••••••••

Oehegín...*............... ...............................
Cieza....................................................
Lores..

1.068*09 
, , ,  105*83 

.......... 5.550*06

1 1 Idem...........................
¡ 2 Málaga.....................
1 3 Oviedo.......................

288*52
41*11

165*89
96 Idem Mazarrón*. ........................................ 3.115*99 I 4 Pontevedra.. •••••., Hospital de Túy, hoy Junta de Patronos 

de Túy......................................................97 N a v a r r a ............ . A lz o r r iz .. . . . .  .......................................... .......... 691*57 761*64
98 Idem......................
99 Idem

Uli-Alto............................................
A za zn rí . . . . . .  . . . . . . .  . . . . .

.......... 669*36
______  n w i ? .

| 5 Segovia................ ,. Hospital de Misericordia de Segovia........ 439*99

200 Idem.................... Echaurh. ••••••••••••••••••••••.............  150 03 T o t a l . . . . * ................ 3.253*96
1 Idem......... ............. Cor ella.. ................. .......................... .......... 845 94
2 Oviedo...*............. Siero.. .........................................................  35*77
3 Idem..... ................ Llanera....... .................................................  42412 jDZGjÍ'BS CT6 J.míSvíWCCv07v juZiOOtCtt •

4 I d e m .. . . . . ..........* Piloña. .........................................................  80(79 j| 2.577 Palencia........... . Instrucción pública de Fuentes de Valde-5 Idem......... Grado.. ...................... . . « i * ............ . 135*606 Palencia................. Palencia......... ................................... . . . . . .  11*54
7 Id em .............. Lantadilla. ................................•••< ...........  138 49 18 Idem........... •••••• V illa v m d a a .................................. ............. ...........  243 05 Total...................... 135*60

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. {St eonU*%»r&.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

 Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en él día de hoy en 

esta Intendencia general con destino á las familias de las 
víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas.

Suma anterior.*».*   290.040*12
Producto de una suscrición hecha por el Cuer

po Consular de la ciudad de Cádiz...............  6.674*21
La España Moderna...........................................  3.720*40

Total................................... * 300.434*73

Madrid 4 de Noviembre de 1895.=E1 Intendente general,
José Ignacio Pía.

Relación de las cantidades recaudadas en él día de hoy 
por esta Intendencia general con destino á las familias 
de las víctimas del crucero Reina Regente.

Pesetas.'

Suma anterior......................  300.434*73
Importe de un día de haber del personal de los

Cuerpos de la Armada que presta sus ser
vicios en la isla de Puerto Rico. . ...............  1.589*90

Total.............................   302.024*63

Madrid 6 de Noviembre de 1895. =  El Intendente general,
José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 7 dará principio por esta Inspección el pago de asig
naciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa de los distritos milita
res de Ultramar, en los días que á continuación se expresan:

MES DE OCTUBRE DBf 1895
C u b a .

Ría 7 de Noviembre.
Letras A, B, 09 R, Ef F , Q, E , I, J9 L.

(1 )  Yé&ie la G a s b t a  de 27  de Octubre último.

Ria 8.
Letras 11, M, N, O, P, R , S.

Ria 11.
Letras T, ü, 7, Z.

Puerto Rico.
Ria 12.

Desde la A á la Z.

Filipinas.
Ria 13.

Letras A, B, O, R, E, F, Q, E, I, J9 L9 Ll9 M.

Ría 14.
Letras N9 0 9 P9 Q, R, S9 T, U9 7, Z.

Incidencias.
Ría 15.

Los tres distritos.
Nota. Los perceptores deben tener presente que sólo sa- 

rán pagadas las asignaciones qu© correspondan en cada día 
y distrito señalados. ^

Madrid 5 de Noviembre de 1895.=El General Inspector, 
Gutiérrez Cámara.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico,
*

G r u f o  220.—4 N o v ie m b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Terranova (Costa W .)

B a jo s  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e  l a  b a h ía  d e  P o r t  a - P o r t  

(Notice to Marinare, núm. 562. Zondon,1895.)
Núm. 1.437,1895.—El Comandar W. Tooker, encargado 

de la hidrografía de Terranova, da las noticias siguientes:
1.° En Round Shoal, en el sitio donde las cartas señalan 

una sonda de 2” ,3, sólo hay 1”,2.
Situación aproximada: 48° 51' 30" N. por 52° 26' 10" W .

2.° Hay un manchón aislado, cubierto con 8“ ,5 de agua, 
á 3,2 millas al S. 55° W . del extremo SW. de la isla Shag.

Situación aproximada: 48° 50' 20" N. por 52° 27' 10" W .

3.° Se encuentra un banco de unos 5 cables de extensión, 
del NNE. al SSW. y de 2 cables de ancho, cubierto con 8 ó 9* 
de agua, á V2 milla al SE. de la parte S. del Long Ledge. 
Entre este banco y las rocas de Lond Ledge hay de 16 á 18* 
de agua, encontrándose á menos de 3/4 de cable de aquéllas 
los grandes fondos.

Situación aproximada: 48° 52' 30" N. por 52° 27' 35'' W.
4.° A V4 de milla al S. 89° W. del extremo NE. de Shag 

Island, hay un manchón cubierto con 9m de agua.
Situación aproximada: 48° 52' 30" N. por 52° 24' W«

5.° El Long Ledge tiene 4 1/4 millas de largo por dentro 
de la línea de sondas de 9m; su límite S. se encuentra á 5 mi
llas al S. 75° W . del extremo S. de Shag Island. Hay una 
sonda de 5*,2, á 0,4 de milla al N. 37° E. d® dicho limite. Gon 
vientos del NW. al W . se encuentra un buen fondeadero coa 
13 á 18” de agua, al E. de Lond Ledge.

Situación del veril SW. de Iob manchones (sondas de 9B): 
48° 50' 50" N. por 52° 31' W.

6.° A 1 1/3 millas al SW. de Rope Cove y á 4 3/4 cablas de 
la tierra, se encuentra un bajo cubierto con 5”,8 de agua. 
Para pasar al W . de este peligro, se llevará la colina Snout 
of Bear bien abierta de las tierras que estén al S.

Situación aproximada: 48° 53' 50" N. por 52° 20' 15" W.
7.° Los buques que quieran comunicar con tierra carca de 

Goal River (río del Carbón), no deben aproximarse á k  costa 
á menos de Va milla, porque loa bajos se destacan hasta casi 
esa distancia para afuera.

Situación aproximada de la entrada de Goal River: 48°56r 
30" N. por 52° 18' W.

Carta núm. 137 de la sección IX.

Isla  del Prineipe Eduardo (Costa S.)

L u c e s  d e  e n f il a c ió n  e n  e l  p u e r t o  d e  S u m m e r s id e  
(B e d e q u e )

(Notice to Marinen, núm. 43. Ottma, 1895.)
Núm. 1.438,1895.—El 5 de Octubre próximo pasado se 

ha encendido una luz fija, roja, en un faro adosado á una 
granja al E. de la ciudad de Summerside ó Bedeque y á %  
de milla al N. 69° E. del faro del muelle del camino de hierro. 
Está á 19*,9 de altura sobre el nivel de la pleamar y tiene 8 
millas de alcance.

El faro, que está pintado de blanco, consiste en una ar
mazón de madera de forma de pirámide cuadrangular y cuya 
cara anterior está recubierta de plancha para que sirva como 
valiza durante el día; 3a linterna es cuadrada, de madera, 
pintada de rojo, y está á 17” de altura. El aparato de ilumi
nación es catóptrieo.

Situación: 46° 23' 50" N. por 57° 34' W.
En la misma fecha, la luz del muelle del camino de hierro, 

que era ija, llanca, se habrá transformado en fija, roja, del 
lado de la enfilación de ella con la anterior, y fija, llanca, 
por la parte S. de esta enfilación.

Los buques que vayan á tomar el puerto de Summerside
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harán, como antes, rumbo sobre la luz de Indian Point, y 
cuando se la haya dejado por estribor, tomarán la enfilación 
N. 69° E. de las dos luces rojas, enfilación que los llevará por 
fondos de 4” ,5 en bajamar, hasta el muelle del camino de 
hierro.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 52.
Carta núm. 589 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a l u m r r a d o  d e l  p u e r t o  
d e  L e m v ig  L im f io b d

( M  aux Navigateurs, núm. 220/1.273. París, 1895.)
Núm. 1.4139,1895.—Se han encendido en el puerto de 

Lemvig dos luces fijas, verdes, montadas en postes, y cuya 
enfilación N.-S. conduce desde Vinkelhage hasta el muelle de

los vapores. Estas luces sólo se encienden cuando se esperan 
buques de la Compañía de Vapores.

Se ha suprimido la luz fija, blanca, de Vinkelhage.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 72.
Carta núm. 821 de la sección II.

Adición al Código internacional de señales 
España.

N u m e r a l e s  d e  n u e v o s  b u q u e s  d e  g u e r r a

Núm. 1.4140,1895.—El Jefe de Estado Mayor del Minis
terio de Marina comunica haber sido asignadas á los buques 
recientemente construidos las siguientes numerales:

Cañoneros: Aguila, G, Q, B, F; Guardián (antes Azteca), 
G, Q, H, P; Antonio López, G, Q, D, P; Lealtad, G, R, M, D; 
Peina Cristina, G, S, D, T.

El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de 3o que se previene en la Real orden 

de 10 de Agosto de 1865 y decreto de Febrero de 1874* ge 
anuncia el extravío de la carpeta resguardo núm. 2.831 de 
amortizable de segunda clase, con que D. Robustiano Boada 
presentó en este Centro directivo en 2 de Marzo de 1852 la lá
mina del 5 por 100 no negociable, núm. 12.699 de 103.158 rea
les 31 maravedís, expedida á favor de la Memoria fundada en 
el Colegio de Niñas Huérfanas de la ciudad de Salamanca por 
D. Diego de Mora, agregada á dicho Colegio; en la inteligen
cia que dicha carpeta resguardo quedará nula, de ningún va
lor ni efecto, si no se presenta en estas oficinas dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Madrid 2 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=rEl Director 
general, Goicoerrotea.=El Subdirector primero, Enrique de 
Linacero. X —761

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

Actualmente se hallan declaradas sucias ó sospechosas las procedencias de los siguientes puntos, por las causas y en la forma que á continuación se indica.

NACIÓN PUNTO ESTADO CAUSA DISPOSICIÓN GACETA

Cantón........................... . • Sucio............. Peste levantina. . . . . . . . . Real orden de 9 de Mayo de 1895.................... »•••• 10 de Mayo.
10 de Mayo.
26 de Agosto.
10 de Mayo.

4 de Noviembre.

China • . ) Kinchon (Corea)................................... Sucio.............. Cólera. . . . . . . . . . . . . . . . . Real orden de 9 de Mayo de 1895...................... .....
i Macao. ......................... .. Sucio...........* • Peste levantina............... Real orden de 24 de Agosto de 1895..........................

Gran Bretaña...................
Islas Sandwich (Océano 

Pacífico^ . . .  . .

Sucio. ............. Peste levantina............... Real orden de 9 de Mayo de 1895............. ...............

Todas las islas.............................. . •.. Sucio.............. Cólera.............................. Real orden de 2 de Noviembre de 1895....................
Form óse.......................................................... Sucio.............. Cólera............................. Real orden de 9 de Mayo de 1895.................. 10 de Maye.

10 de Mayo.
4 de Noviembre. 
4 de Noviembre.

Japón Islas Pescadores.................................... Sucio............... Cólera............................. Real orden de 9 de Mayo de 1895......................
Yckohama.............................................
Nagasaki

Sucio.
Sucio.. . . . . . . .

Cólera..............................
Cólera.............................

Rsal orden de 2 de Noviembre de 1895.... £. . . . . . .
Real orden de 2 de Noviembre de 1895 ...................

Marruecos........................ í Tánger................ ...........•••••............ Sucio............... Cólera............................. Real orden de 14 de Septiembre de 1895....... .......... 15 de Septiembre. 
29 de Septiembre. 
19 de Octubre.

Tetuán.................... Sucio.............. Cólera............................. Real orden de 28 de Septiembre de 1895..................(; Damieta (Egipto).••••••••••••••••••• Sucio. . . . . . . . . Cólera............................. Real orden de 17 de Octubre de 1895................
...................1 Arabia.................. Sucio.............. Cólera........... .................. Real orden de 9 de Mayo de 1895 10 de Mayo.

8 de Octubre.Puerta Otomana, Egipto) 
y Berbería.................... \

Hedjaz...................1 ...........
Golfo de Escanderun ó de Alejandreta 

(Siria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Kossier (Egipto).............. .

Sospechoso.... 
Sospechoso. . .

Por cólera en Zeitomne. Real orden de 7 de Octubre de 1 8 9 5 .... . . . . .  •. •, •.
Casos sospechosos de có

lera . . . . . . . . . . . . . . . . . Orden de la Subsecretaría de 11 de Septiembre
de 1895...................................................................... 12 de Septiembre. 

2 de Junio.Mersina (Anatolia)................................ Sucio.............. C ólera.......................... Real orden de 1 0 de Junio de 1895
Siam............................... ,|1 Bang Kok............................................. Sucio............... Cólera............................. Real orden de 2 de Ncviembre de 1895 4 de Noviembre.

Varias............................... J

Litoral del Pacífico, desde el cabo de 
> San Eugenio (California Méjico) has- 
1 ta el de San Lorenzo (República del 

Ecuador)............................................ Sucio.............. Fiebre amarilla.. . . . . . . . Real orden de 24 de Enero de 1895 ................. . . 25 de Enero.

4 de Noviembre.i
Costas orientales de Méjico y Guate 

mala.........................................*......... Sucio............... Fiebre amarilla............ . Real orden de 2 de Noviembre de 1895. . .  ...........
1

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Comandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados del Gobierno en Las Pelmas y 
Mahón.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
CORREOS

Sección Negociado 2.°
Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Espinal á la de Arive, 
bajo el tipo máximo de LOCO pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navarra y oficinas de Correos de Pamplona, Espinal y Arive, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12®, que se pre
senten en dicho Gobierno y Alcaldías de Espinal y Arive 
hasta el día 9 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 14 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

personal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  • 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para
contratar la coaducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Selgua á la 
oficina del ramo de Aicolea de Cinca, bajo el tipo máximo 
de 725 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto 8n el Gobierno civil da Huesea y oficinas de 
Correes de di?,ho punto, Selgua y Aicolea de Cinca, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserta en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Selgua y Aicolea de

Cinca hasta el día 9 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobier
no el día 14 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
d e.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Valma- 
seda á la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo 
de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Vizcaya y oficinas 
de Correos de Bilbao y Valmaseda, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldía de Valmaseda hasta el día 9 de Di
ciembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el referido Gobierno el día 14 de Diciembre, 
á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1895.==E1 Director general, Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu*

la personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Sangüesa & Ir. natación 
férrea de Gallur, bajo el tipo máximo de 6.900 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Navarra y Zaragoza 
y oficinas de Correos de Pamplona, Zaragoza, Sangüesa y 
Gallur, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles 
citados hasta el día 9 de Diciembre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di
rección general el día 14 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Arive á la de Oahagavia, 
bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navarra y oficinas de Correos de Pamplona, Arive y Ocha- 
gavia, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°* 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía» de Arive 
y Ochagavia haBta el día 11 de Diciembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 16 de Diciembre, á las dos da su 
tarde,

Madrid 23 de Octubre de 1895.«=»E1 Director general* Lema,
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Modelo de proposición.
B. de T., natural de   vecino de««¡ , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
dei correo diario desde á y viceversa, por el precio
d e ...» , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
■— ■ a w ' fr— umii. >l ¡uta j

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rruafe desde la oficina de Correos de Alicante á la de Alcoy, 
bajo el tipo máximo de 2.800 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Alicante y oficinas de Correos de este punto y de Alcoy, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y Alcaldía de Alcoy hasta el día 9 de 
Diciembre, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 de Di
ciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni

versidad de Zaragoza la cátedra de Física superior, dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 co
rresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com • 
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempañen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza, lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 4 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, R. 
Conde.

D ir e c c ió n  general de Obras públicas.
Personal facultativo y de ferrocarriles.

Resultando vacantes en la plantilla del personal de Deli
neantes de Obras públicas seis plazas de Delineante tercero, 
Oficial cuarto de Administración, dotadas con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, las cuales han de proveerse en la forma que 
determina el art. 37 de la vigente ley de Presupuestos y la 
Real orden de 22 de Julio último, esta Dirección general ha 
resuelto anunciarlo por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id , á fin 
de que los que, teniendo aprobadas todas las asignaturas que 
se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos, deseen ocupar las expresadas plazas, 
presenten sus instancias, acompañadas de la oportuna certifi
cación, en este Centro directivo en el término d e veinte días, 
contados desde la inserción de este anuncio en dicho periódi
co oficial.

Madrid 24 de Octubre de 1895.=El Director general,
E. Ordéñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de ios Registros y  del Notariado.
Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 

reglamento general de la Jey Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar, en relación con la 2.a del 307, esta Sección ha 
acordado se publique en la G a c e t a  de Ma d r id  la siguiente 
relación, con los nombres de todOB los aspirantes al Registro 
de la propiedad de Holguín:

D. Aurelio Velasco y Padrino.
Manuel Pruna y Latte.
Adelardo González Quijano.
Pablo del Molino y Martín.
Darío Sánchez Pérez.
Juan Soler y González.
Juan Irizarry é Irizarry.
Gorgonio Bueno Jiménez.
José Antonio Moltó y Reig.
José Terán y Puyol.
José Nieto Méndez.
Manuel Bovina y Muñoz.
José María de Bulnes y Trespalacios.
José María López de Goicoechea.
Santiago Senasega Novillo.
Ildefonso García Repeto.
José Triana y Blasco.
Isidoro de Martín y Garviso. J

D. Antonio Galindo y Alcedo.
Joaquín Jiménez Marquina.
Mariano Serrado Paño.
Juan Bautista Navarro Cánovas 
Alfredo Gómez de la Serna y Fabre.

Madrid 6 d« Noviembre de 1895. =  El Jefe déla Sección, 
Julio García del Büv.o. _  y .° g.° =  El Director general de 
Gracia y Justicia, J¡a,ier Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.
Solicitado por D. Lucas Barón y  Solsona la expedición de 

un nuevo resguardo del depósito necesario en metálico de 
2.340 reales, por extravío del expedido por esta sucursal en 
6 de Octubre de 1863, señalado con el núm. 23 de Registro, 
para garantir el pago de la indemnización de un huerto ocu
pado por la carretera del Grao á Graus, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del término de sesenta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en Ja Ga c e ta  de Mad r id  y  Boletín 
oficial de eBta provincia, P*gún lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento provisional para el régimen de la Caja de Depó
sitos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin que se 
presente en esta Delegación reclamación alguna contra dicho 
resguardo, queda sin ningún valor ni efecto, expediéndose 
otro en sustitución del miBmo.

Huesca 2 de Agosto de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Magariños. X —760

Natación Central de Telégrafos.
Falegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ,pun« 
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

«E N T R a L

Málaga.—Manuel Sánchez, Casino Militar.
Marmolejo.—Rodríguez Villanueva, hotel Inglés.
Alcalá Henares.—Josefa Castillo, Frailes, 12, segundo iz

quierda.
Tarazona.—Moreno, Mayor.
Almería.—Bernardo Bueso, Fuencarr&l, 6.
Valencia.—Gallego, Carrera San Jerónimo.
Lugo.—Agustín, lista Telégrafos.
México.—Calleja, Madrid.

ESTE

Berlanga.—Simona Merino, Claudio Coello, 37 antiguo, 
principal derecha.

Ronda.—García Sanz, Goya, 16, bajo.
Madrid 6 de Noviembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, r. Villar.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Patronato y Administración de la Memoria de D. Tomás de 
Céspedes.

Hallándose vacante una de las cuatro pensiones institui
das por el fundador de esta Memoria D. Tomás de Céspedes, 
para auxiliar á sus parientes más cercanos en la carrera de 
leyes ó cánones, podrá solicitarse por los jóvenes que reúnan 
esta circunstancia y se dediquen á las expresadas carreras.

Las solicitudes, con los documentos necesarios, pueden 
presentarse en la Dirección del Monte de Piedad de Madrid 
durante el plazo de dos meses, contado desde la publicación 
de este anuncio; adviniéndose que la pensión se disfrutará 
desde el curso de 1895-96, y que la cantidad anual destinada 
para este objeto, que ha de repartirse proporcionalmente en
tre las pensiones declaradas, es la de 546 pesetas y 14 cénti
mos, por cuenta de los intereses de una inscripción nomi
nativa.

Madrid 6 de Noviembre de 1895.=El Director del Monte, 
Patronato de la Memoria, José Alvarez Mar,ño.

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
Juzgados d. primera instancia.

MAHÓN
Por la presante, y en virtud de lo acordado con providen

cia del día de hoy por el Sr. D. Enrique ZUdívar y Ruiz Juez 
de instrucción de este partido, en cumplimiento de ló dis
puesto por la Excma. Audiencia de eBta provincia en proveí
do da 4 de Septiembre último, en la cauea que se sigue por el 
delito de insultos y amenazas á, un funcionado público contra 
D. Manuel Gutiérrez Lardizábal, se cita, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas si dejaren de concurrir á este llamamiento sin 
causa legítima y probada que se lo impida, á D. Ildefonso 
Lozano Hernández, Médico, y D. Lope González Vela, em
pleados que han sido en el lazareto sucio de Mahón, para que 
en calidad de testigos comparezcan á declarar en el acto del 
juicio oral de la expresada causa y en el local destinado al 
efecto del edificio del Juzgado de instrucción de esta ciudad 
el día 19 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana.

Y para la citación de los expresados testigos, expido la 
presente, que deberá insertarse en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de dicha Corte y de Valladolid, en Mahón 
á 29 de Octubre de 1895.=E i Escribano actuario, Licenciado 
Juan Tremol. j —6677

MORÓN
D. José Bíllmont y Mora, Ju«z de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en el expediente de que se hará expresión, 

ha recaído el siguiente auto:
«Resultando que Doña Marín de los Dolores Fernández

Chacón, mayor de edad, casada con D José Fernández Pon- 
ce, propietaria, y de esta vecindad, presentó escrito solicitan
do que, en atención á haberse ausentado de eBta ciudad su in
dicado marido en el año de 1869, sin que se haya tenido noti
cia alguna desde tal fecha, por más que la dejó facultada por 
medio de poder para que administrara sus bienes, se declara
se la ausencia del mismo, publicándose la resolución que re • 
cayera en el Boletín oficial de esta provincia:

Resultando que recibida información testifical, previa au
diencia y citación del Fiscal municipal, se ha justificado la 
certeza de los hechos expuestos:

Resultando que dada vista al Fiscal municipal, la ^acuó 
manifestando no tener inconveniente en que se V^ceda ¿ ]• 
declaración de ausencia pretendida:

Considerando que estando justifica j 0 qufl #I D Jogé Fer.
P  T - ^ruicilio en el año de 1869, 

nnsf. 4 0̂-  -^íde aquella fecha, por más que
dejara poder a esposa, la recurrente, para que adminis- 
<«*ra los bienes que á la misma correspondían, habiendo 
transcurrido más de cinco años sin haber tenido noticia de 
su residencia, procede declarar la ausencia del mismo:

Considerando que la declaración judicial de ausencia no 
surte sus efectos hasta seis meses después de su publicación 
en los periódicos oficiales:

Considerando que la mujer del ausente, mayor de edad, 
podrá disponer libremente de los bienes de cualquier clase 
que le pertenezcan:

Vistos los artículos 184, 186 y 188 del Código civil;
Se declara la ausencia del D. José Fernández Ponce; expí

danse edictos para su inserción en la G a c e t a  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, fijándose otros en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta ciudad, y transcurridos 
seis meses, dese cuenta.

Lo manda y firma el Sr. D. José Bellmont y Mora, Jaez 
de primera instancia de «ste partido, en Morón á 30 de Octu
bre de 1895.=José Bellmont y Mora.= Ante mí, José Del
gado.»

Y para que se inserte en la Ga c e t a  de  M a d r id , m expide 
el presente en Morón á 30 de Octubre de 1895.=José Bellmont 
y Mora.=El actuario, José Delgado. X—759

PAMPLONA
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciente la judicatura de primera instancia del partido 
por vacante.

Por el presente edicto hago saber que este Juzgado dictó 
auto en 2 del actual declarando en concurso voluntario de 
acreedores al Sr. D. Carlos Meneos y Ezpeleta, Marqués del 
Amparo, vecino de esta ciudad, y en su virtud se previene 
que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al Depositario D. Carlos 
Deudariarena y Sarasa, de esta vecindad, ó á los Síndicos 
luego que estén nombrados, se cita á los acreedores de dicho 
Sr. Marqués á fin de que se presenten en el j uicio con les tí
tulos justificativos de sus créditos, y se les convoca á junta 
general para el nombramiento de Síndicos, que se celebrará 
en la sala de audiencia de este dicho Juzgado, á las once de 
la mañana del día 28 del próximo mes de Noviembre; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 28 de Octubre de 1895.=Romualdo 
Sancho.= De su orden, Primitivo Ezcurra. 474—P

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia 
en cargos de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que el viernes 22 de Noviembre próximo vi
niente, á las once de su mañana, se procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado á la venta en pública subasta del 
molino harinero que se describirá, que ha pertenecido á Don 
Felipe Irisarri, de esta vecindad, y hoy se halla ocupado á 
consecuencia de la quiebra del mismo, y cuyos Síndicos, de 
conformidad con el mismo quebrado, han solicitado su venta, 
que ha sido decretada por el Juzgado. La finca Cuya venta 
se anuncia es un molino harinero titulado de La Magdalena, 
sito en el barrio extramural de este nombre, jurisdicción de 
esta capital, extramuros de la misma, cuartel rural del Nor
te, señalado con el núm. 30, á la izquierda del río Arga, de 
cuyas aguas se sirve para moler. Ese artefacto con sus adya
centes forma una sola finca, que se compone de io que á con
tinuación se expresa. El molino, que es un edificio cubierto, 
de construcción de piedra, ladrillo y maderamen de pino, que 
tiene de longitud 16 metros y 80 centímetros por 11 me
tros de latitud, excluyendo los gruesos de las paredes, que ha
cen una superficie de 184 metros y 80 centímetros cuadrados, 
que consta de planta baja, piso principal y desván, teniendo su 
correspondiente maquinaria, limpia de granos y demás útiles 
necesarios para la molturación; un local destinado á baño, re
ducido á un trocito cubierto de siete metros 20 centímetros, 
con tres metros 10 centímetros, junto al mismo molino y de
bajo de él; de otro local cubierto, de 48 metros cuadrados, des
tinado para gallinero junto á dicho edificio; de otro local 
también cubierto, frente al molino, separado por una placeta 
cerrada que es propiedad exclusiva de la finca, cuyo local es 
destinado á cuadras y pajares y mide una longitud de 19 me
tros 60 centímetros por tres y 80 de latitud; de un trozo de 
terreno descubierto a la parte Norte detrás del molino, entre 
la acequia y el cauce principal, de cabida de una área y 98 
centiáreas, con algunos árboles de la casa; de un edificio en 
dicho terreno en prolongación del molino, cubierto para de
pósito de granos, harinas y otros fines, que todo constituye 
un grupo, compuesto de molino ó fábrica de harinas, con su 
maquinaria sistema Austro húngaro; está anejo á dicha fin
ca un trozo de huerta pegante al molino, de cabida de tres 
áreas 36 centiáreas, con inclusión de los gruesos da las pare
des que forman la acequia de desagüe, la cual tiene 22 me
tros; de la presa sobre el Arga, con sus correspondientes ma
chones de piedra, de 41 metros de longitud, con caída y de
clive de siete metros 50 centímetros; siendo aneja también á 
la indicada finca una pieza de tierra labrante al otro lado del 
río Arga, á la derecha, junto al estribo de la referida presa El 
molino, con todos sus adyacentes, forma un grupo que liada: 
por Norte, con el río Arga; por Sur, con terrenos comunes; 
por Este, con el mismo rio, y por Oeste, con comunes; y la 
pieza labrante mencionada, linda: por Norte, á terreno co
mún; Sur, á huerta de D. Mauricio Iraizoz; Este, con camino 
para el convento de Capuchinos, y Oeste, á la muralla y río 
Arga, y todo lo descrito ha sido tasado por dos peritos fa
cultativos en la cantidad total de 130.024 pesetas y 25 cén
timos.

Los planos general y parciales déla finca descrita,for
mados por los peritos que la valoraron, se hallan unidos á los 
autos y de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente sobre la mesa de eBte Juzgado, cuan
do menos, el 10 por 100 de la expresada tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
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En el teto de la misma subasta no se admitirá postura 
menor que la que cubra las dos terceras partes de la referida 
valoración, que es el tipo por que se saca la finca a la venta.

Y el remate será aprobado por este Juzgado en favor del

m*¡Lo que ŝe" anuncia al público por medio del presente edic
t o  p a r a  el q u e  quiera interesarse en la relacionada subasta.

W o  en Pamplona á 29 de Octubre de 1895.= Romualdo 
Sancho.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. ^

SANTANDER
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia dd partido, en providencia de_ hoy, dictada á inBtan- 
cia de D. Rogelio Delgado, como marido de Doña Isabel F. 
Sarasola Fernández, en expediente en información posesoria 
para inscribir á favor de ésta en el Registro de la propiedad 
de este partido una casita, terreno y tejavana, en el barrio de 
San Sebastián de esta ciudad, se cita á D. José Fernández 
Llera, cuyo domicilio se ignora, que parece tiene inscrito 
con anterioridad el mismo inmueble, para que dentro del oc
tavo dís, á contar desde el siguiente ai en que tenga lugar la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado ^eva
cuar la audiencia á que se refiere el art. 402 de la ley Hipo
tecaria; con prevención da que no compareciendo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Santander 21 de Octubre de 1885. =E1 actuario, Juan Cas- 
trillo. X—758

TORRELAVEGA
B. Santiago de la Escalera, y Amblard, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. ,
P or el presente edicto Be cita y llama al joven Antonio 

Gómez Collado, hijo de Margarita, domiciliado en Navales, 
de este partido, cuyo actual paradero se ignoTa, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
ó en la G a ceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en instructiva; pues lo tengo acordado en causa 
sobre daños; bajo apercibimiento en otro caso de lo que hu
biere lugar. ,

Dado en Torrelavega á 29 de Octubre de 1895,=Santiago 
de la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. Conde.J—651o

TORROX
D. Juan Infanta y García, Juez de instrucción de esta 

vill* y su partido. .
Por virtud di la presente, á los Sres. Jueces de instruc

ción, municipales, Guardia civil y depedientes de la Autori
dad de !a Nación, se les recomienda la busca y rescate de un 
saco de los de algodón, con listas de color de ceniza y una 
borlilla del mismo color en cada cujón, que la noche del 7 
al 8 de Mayo último le fué hurtado á Diego López García con 
cuatro arrobas de harina, lo que caso de ser habido será pues
to, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado. .

Dada en Torrox á 11 de Octubre de 1895.=Juan Infante.= 
Por su mandado, Fernando de Sevilla. J—6617

Juzgados municipales.

M A D R I D  — B U E N  A V I S T  A
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Díaz Vázquez, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del 
Barquillo, 82 triplicado, principal, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas núim 1.047, por daños; 
apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1895*=V.° B.°=Del Ray.=El Se
cretario, Manuel Corral. J—6651

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buena vista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á D. Aurelio Armenteroa da Olando, para ou® ®n el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, núm. 82 triplicado, principal, á responder á los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas núm. 1 253, se
guido contra él por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre d® 1895.= Y .°B ,°=  Del Rey.=El Se
cretario, Manuel Corral. J—6652

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológica* del día 6 de Noviembre 
de 1895.

áLYHTIA *S*PKftATU*A
1*1 ? hi»>4»4 del air*.

h&réiaair© ¿ ~ »iKS«eéK ms,m¡TOÜUUJ wta.U» , «Míiwmrao— _

a § « y « a  y alas® ¿timaste l e !  « i « 2 f .MÜÍB38ÍYS8 f«e9. “ •!

$ M aleas.. 71379 10*9 10*8 SO.... Calma Niebla.
9 mañana.. 714*79 12*5 12*0 N E .. .  Brisa. Nuboso.

|3  del día.... *714*35 14*8 13 5 N E ... Calma Cubierto.
8 de la tarde 714*05 14*3 1**8 N E ... Idem.. Idem.
Sdelatarde 7I4'3l 12‘2 108 N E ... Idem.. Casi cubierto

Pdslaloche 714*51 10*3 9*7 (N E ... Idem. Nuboso.

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . .  4 5*8
Idem mínima........................................ ................. . „ 10‘0

Diferencia............... . ............................................  5 8
temperatura máxima al Sol, á dos saeiro# de la tie

r r a ..* .. . . .....................   *............................ 45*8
Idem id- dentro de mm esfera de cristal.............. 18*5

Diferencia..................     2*7
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................   17*3
I lem mínima id.................................................. 10*0

D iferen cia ........  .........  7*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he»

mB (kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . . ...........   146
©soñación barométrica, id. (milímetros) 2*3

Altura id. con respecto á la media anual, á las nut-
ve horas de la noche   +  " 5

lluvia en las últimas veinticuatro horas (milime- 
tro st...--..........     0<*

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférica en varios punto* de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i 
Italia á las siete, el día 6 de Noviembre de 1895._________

Altar» SeMpera- 
iw©»étiiea tmra !  ,

a eB tri4el «ila _ _ 3^4» ^imimm ¿ - a * *
miiíia&etrsi. mal®». fiait». vieat»

8 Sebastián. 769*0 22*0 S V.Mi.6, Casidesp.* Tranq;8
Bilbao o 767*3 22 6 S E .... Calma. Idem  »
O viedo...... 766*3 14*2 O  Idem... Nuboso... »
Gorufia (l ’h.) 765*7 18*2 S  V.°m.f. Despejado. G. oleaje
Santiago.... 767*5 44*9 SO Viento. Cubierto.. »
Orense  768*1 48*2 SO.... Calma. Idem  »
Yigo   768 2 18*2 S Brisa.. Idem Tranq.8

Oporto...... 769*4 n*3 S Id.fte. Idem Agitada.
Lisboa(8h.). 769*7 15*1 ESE.. Brisa.. Brumoso.. Picada.
Badajoz  771*1 17*0 N O ... Calma.. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 769*3 15*4 E........... Idem.. Idem.  Tranq.8
Sevilla...... 769*5 1&‘3 N E ... Brisa.. Idem  »
Málaga  770*8 19*8 S E ...  Idem.. Idem  Tranq."
granada....

Alicante..... 769*8 21*8 N O ... Calma. Id e m ;.... Idem.
Murcia  772*1 ¡5 ‘4 SO .... Idem.. Idem ...... *
Valencia.... 771*1 16*8 o  Idem... Casidesp.* »
Palma  , . , -  ■
Barcelona.... 770*1 16*8 N O ... Idem... Despejado. Tranq.

Teruel   774*5 7*2 O  Idem.. Niebla.. . .  »
Zaragoza.... 770*5 18*2 S E ... ídem.. Despejado. »
goria  772*2 11*8 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Burgos  770*6 12*2 S . Idem.. Niebla  »
León.. . . . . . .
VaUadolid... 771*1 14*6 SO ,... Brisa... Lluvioso... »
Salamanca.. 772 4 14'0 o  Calma. Cubierto.. »
$©govia..o.0 771*5 16*3 SE Brisa.. Despejado. »

Madrid   772*7 12*5 N E.. .  Idem... Nebuloso . »
Escorial...., 771*2 10*0 SE Calma. Cubierto.. »
Ciudad Real. 772*6 14*5 o   Idem... Nuboso... »
Albacete  7721 40*2 S B.Mig.8 Poco nub." »

París...». . .  759*2 12*9 SSO. . Brisa... Cubierto.. *
Cris-Hez..., ^525 13*4 o    V.#m.f. Brumoso... Gruesa.
St Mathie®,, 755*8 44*8 SO.... V.*fte. Cubierto.. Idem.
Islad(A is ... 764*6 16*5 OSO,. Viento. íd em .,..,. Tranq.*
BiarritZco. . . .  765*3 17*8 s . . . . .  Brisa.. Despejado. Idem.
Clermoni.. « 7 6 5 * 6  I5'8 SSE. . Id. fte. Nuboso... »
Perpiñán.... 769*6 7 0 SO....  Calma.. Poco nub.* »
Sicie...o..o. 769*1 42*0 o  Idem... Idem Tranq.8
Híza*.. . . . . .  708*4 11*5 » Idem.. Nuboso.... Idem.

lo m a,...,0o, 770*6 43*0 N Brisa... Niebla.... »
lio rn a ..'.... 769*2 14*8 ONO.. Calma.. Cubierto... »
Palerme..*.,
eagüarl  770*7 15*0 NO. . .  Brisa,. Despejado. »

Dirección general do Correos y  T elégrafos  
Ayer no llovió m  ninguna provincia.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 6 de Noviembre de 1895, compa

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS -  ■ ■ ■  - ~
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al’ 4 por 106 interior. 68*25 68*30
á plazo 68*65 68*30-25—30

fin cor. fir. 
cambio m. 68*275 

68*70-75 
fin cor. fir.
0*50 prima

ídem id. id. serie E    ............ . -   68*40 08*30-35 *
pequeños. 7 i Q[0 68*4^-40-70*50-80

70* 10»85-90-40-95 
70*60-30-71*30-80 
71*75 45-71 0(0

Idem seríes G y H, da 100 v 200 pesetas. 70 0j0 7o 0(0-70*40-20
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  77*75 78 0(0-77*90-95

á plazo. 77 85 78*05-78 0(0
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 81 0(0 78‘35-*5-30-80

81*30-40-40 
80*50-85-10-25-40 

80*30-77*95 
78 0(0-79 0(0

Idem series G y H, de 100 y 20® pesetas. 82 0(0 82*50-90-83 0(0
83*50-20

Idem amortisabis al 4 por 100. . . . . . . . .  808 ) 84 0(0
pequeños. 80*9 0 8 1 0(0-81625-4C-90

81*30-10-20-85-85 
81*45-05

Obligaciones del tesoro al portador coa 
interés de 5 por i 00 anua!, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1895.-20,094 
serie Á, de 500 pesetas, múm8ro$ I á 
20.094. 64.613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.643 ..................   104*25 101*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 99 0(0 99 0(0
pequeños. 99 0(0 99 0(0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825.000............................................. 87 0(0 *

pequeños. 87 0(0 »
Banco Hipotecario d8 España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 183.500. . . . . . . . . . -----------  102*10 102*15

Idem id. id .—Idem al4 por 100, núme
ros 1 al 64.000............................................  86*50 86*50

Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . . .  894 50 391 ‘50-75
392 0(0

Idem id. fd. cantidades peaueñas. ----- 391*50 391*50-392 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña,. 100.000...................................................  » 125 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Accíornes al portador  192 0(0 492*25
Idem id. id. cantidades pecrue*as.... .  - 192 0(0 192 0(0
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1," serie, números 1 á 4.000......................  » 160 0(0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Albacete...................  0*80 » Logroño   0*25 »
Alcoy......................... 0*2® » Lorca.. . . . . . . . . . .  1*70 »
Alicante....................  0*25 » Lugo  ...............    ®*80 »
Almería..  ...............  0*25 » Málaga.....................   0*2® s>
Avila   0*25 » Murcia....  0*25 a
Badajoz.....................  0*8® & Orense........................  0*8® a
Barcelona................. 0*20 a Oviedo........................  0*25 a
Béjar.........................  0*35 » Patencia...................... 0*30 »
B ilbao ....   0*20 n Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................... 0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres..................... 0*30 n Pontevedra    0*25 a
Cádiz......................... 0*20 » Reus............................  0*20 »
Cartagena.  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón................... 0*3® » ¡San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*85 » Santander..................  0*2® %
Córdoba.................... 0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 s»
Goruña...................... 0*25 » Santiago.    0*20 »
Cuenca.....................   0*85 » Segovia....................  0*80 »
Ferrol.......................  0*25 » Sevilla...»  0*20 »
Gerona...................... 0*25 » Soria.......................   0*80 ®
Gijón........................  0*25 » Tarragona.................  0*25 »
Granada...................  0*80 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0*85 » Teruel........................  0*3® »
Haro.........................  0*25 » íoledo......................... 0*80 a>
Huelva   0*21 * í/udela   0*61 a
Huesca    0*80 » falencia   0*20 »
Jaén................ « . . .  0*80 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 a V/go............................  0*20 »
León..........................  0*30 s Vitoria........................  0*25 s
Lérids o  0*20 s Zamora   0*3® »
Linares.....................  0*25 » Zaragoza....................  0*20 »

B olsas extranjeras.
París 5 ds  Noviembre de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem ía„ id . interior............................ á »

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior............  á »
Idem id. a l3 por 100exterior. . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba    á 448*00

Fondos fran- c 8 por 100...................................     á 10010
ceses. . . . . .  ( 8 1(2 por 100. . . ................................    á 105*80

Consolidados ingleses................................ á 106*50

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres á la vista, libra esterlina, 29*70 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*90.ANUNCIOS

Guía o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a ra , e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  dr M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem. .................... 12
Tercera ídem..  ..........    8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

a d m in is t r a c ió n  d s  l a  g a c e t a  m  m a d r id .—
^  Las rtelnm&cionts d® ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado d® reeibir los sugerí teres, se haráa 
precisamente dentro do los tres días siguientes al d® la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d@ ocho días en provin
cias, na mes para los raieríiore^ del txtranjero y tres mese» 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazo» 
m  exigirá el pago de cada uno de los ©j@mplms que M 
pidan. —1

pEN SO DE LAB AGUAS MINERO -MEDICINALES DK 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la  Ga c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D EL DIA

San Rufo , Obispo, y San Amaranto, mártir. 
Cuarenta horas m  la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEA.TRO REAL.— A las ocho y media.—Función 15 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Mefistófele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y madía.—Don Juan 
Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Alas ocho y media.— 
Los dineros del sacristán,— Certamen n a c i o n a l L a  salsa 
de Aniceta.—La maja.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media-—Segunda serie.— 
Turno 3.® par,—Primera medalla,—-La Señá Francisca.— 
(Segundo acto de la misma.)—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Los desea- 
misados.—De Madrid á París.—Los aparecidos.—La ver- 
bena de la Paloma.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.—
El Vizconde.—El Señor Barón.—El tambor de granade
ros,—El Señor Corregidor.

TEílTRO y  CIROO DE COLÓN. — A las ocho y me- 
dia.—Los dioses del Olimpo.

Entrada general, 40 céntimos.


